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VISTOS:
La Opinión N'84-2021-GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, de fecha 31 de mayo de 2021, mediante

el cual la Oficina de Asesoria Jurídica concluye que es procedente la Aprobación de las Bases

Admin¡strat¡vas del Procedim¡ento de selección, ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 001-2021-

GO.RE.pIURA.DREP-1 (Primera Convocatoria). Cuyo objeto de convocatona es la 'CONTMTACIÓN

DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE KIT DE MATERIAL EDUCATIVo DE LoS NIVELES lNlClAL,

PRIMARIA Y SECUNDARIA UE-3OO'.

Et oficio N" 01-2021-/ADJ.SIMPLIFICADA 001-2021-GOB.REG.PIUM.DREP-1, de fecha 24 de mayo de

2021; emitido al Director de la Dirección Regional de EducaciÓn por el Presidente del Comité de

selección, solicitando la aprobación de las bases de la ADJUDICACIÓ¡¡ St¡¡prtrlcRo¡ N' 001-2021-

GO.RE.pIUM.DREp-1 (Primera Convocatona). Cuyo objeto de convocatoria es la 'CONTRATACIÓN

DEL SERVICIO DE IMPRESIóN DE KIT DE MATERIAL EDUCATIVo DE LOS NIVELES lNlClAL,

PRIMARIA Y SECUNDARIA UE-300'. Con (73) folios.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado se establecen las

disposiciones y t¡neamientos que deben observar las Entidades del Sector Público en los procesos de

contratación de bieneS, servic¡os, mnsultorías y obras que realicen; asimismo, mediante el Decreto

Leg¡slativo N' 1¿144 se modifican, inmrporan y derogan algunos articulos de la Ley N" 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, con la finalidad de ¡mpulsar la ejecución de politicas públicas nacionales y

sectoriales mediante la agilización de los procesos de contratac¡ón; asi como fortalecer al Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado y a la Central de Compras Públ¡cas para fomentar la

eficiencia en las contrataciones, además que mediante Decreto supremo No 344-2018-EF, se aprueba

de la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado.

Que, de acuerdo al artículo 2 l¡teral 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de

del Estado Decreto Supremo N' 082-2019-EF, el proceso de contratación y las dec¡siones

que se adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los lines, metas y objetivos de la

Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efect¡va y

oportuna satrsfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones

de vida de las personas, así como del interés público, baio condiciones de calidad y con el mejor uso de

los recursos públicos.

Que, mediante Resolución Directoral Regional N'0341-202'1 de fecha 22 de Enero de 2021, el

Director de la Dirección Relional de Educación Piura, aprobó el Plan Anual de Contrataciones

conespondiente al e¡ercicio fiscal 2021, para ser convocados a través de Procedimientos de Selección

para la mntratación de bienes y servicios de confom¡dad con la Ley de Contratac¡ones del Estado y su

Reglamento;

Oue, mediante Resolución Directoral Regional N" 005880-2021, la DirecciÓn Regional de

Educac¡ón Piura aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección
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Regional de Educación de Piura para el e.jercicio liscal 2021, por lNcLUSlóN det procedim¡ento
de selección Adjudicación simptiticada 'coNTMTActóN DEL sERvtcto DE |MPRES¡óN DE Ktr
DE MATERIAL EDUCATIVO DE Los NTVELES tNtctAL, pRtMARtA y sEcUNDARtA uE-300". con un
valor estimado de s/. 340.068.82 soles (Trescientos cuarenta Mil sesenta y ocho y gz10o sotes).

Que, mediante Memorando N" 358-202i-GOB.REG.ptURA.DREp-OADM-ABAST, de
fecha 09 de Abril del 2021 ,la Dirección de Administración Sol¡cita a la Oficina de Planeamiento y
Desanollo lnstitucional la Certificación de Crédito Presupuestario SIAF para el Procedimiento de
SCIECCióN 

.CONTMTACóN 
DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE KIT DE MATERIAL EOUCATIVO OE

Los NIVELES lNlclAL, PRIMARIA Y sEcuNDARtA uE-300"., venfiéndose ta aprobación en ei
s¡stema de Administración Financiera stAF mediante cpp N' 00346-2021, en la Meta 045, 047 y 049:
Dotación de lr/aterial y Recursos Educativos para Estudiantes de Educación Básica Regular;
Especifica de Gasto:2.3.27 .11 6 servicios de lmpresiones, Encuademación y Empastado; en la Fuente
de Financiamiento: 00 Recursos Ordinanos, por el monto de S/. 340.068.82 Soles (Trescrentos Cuarenta
M¡l Sesenta y Ocho y 82100 Soles).

Que, mediante Resolución D¡rectoral Regionat N" 006188-2021, de fecha 29 de Abrit del
202'1, la Dirección Regional de Educación Piura Aprueba el Expediente de contratación del
procedimiento de setección Adjudicación simptificada 'coNTRATActóN DEL sERvtclo DE
IMPRESIÓN DE KIT DE MATERIAL EDUCATIVO DE LOS NIVELES INICIAL, PRIMARIA Y
SECUNDARIA uE-300". con un valor estimado de S/. 340.068.82 soles (Trescientos cuarenta Mil
Sesenta y Ocho y 82/1t0 Soles).

Que, sobre los documentos del procedim¡ento el Artículo 54, del Reglarnento de la Ley de
contrataciones del Estado, numeral 54.2. La convocatona ¡ncluye la publicaión en el sEACE dé las
bases o las sol¡citudes de expresión de inteés, según conesponda.

Que, encontÉndose vigente las normas glosadas, resulla necesaria la apobac¡ón de las bases
v¡nculado a la ADJUDICACION StMPL|F|CADA N' 001-2021-GO.RE.ptUM.DREp-l (primera
Convocatoria). Cuyo objeto de convocatoria es ta'CONTRATACTóN DEL SERV|C|O DE tMpRE$óN
OE KIT DE MATERIAL EDUCATIVO DE LOS NIVELES INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA UE-3OO',
materia del presente acto resolut¡vo, en atención a lo solicilado por el Comrté de Seleccón, mediante el
documento del visto.

' Con las visaciones de la Oficina de Abastec¡m¡ento y SeMcios Auxiliares, Oficina de Asesoria
Legal y Oficina de Adminishación de la Dirección Regional de Educación piura;

En uso de las facultades confendas en la Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N.893-
201O/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR que delega en materia de contratación pública bajo el ámbito
de la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, el ejercicio de las competenc¡as detallada en el
Anexo "G': A las Unidades Ejecutoras del Pliego 457 - Gobiemo Regional piura de la Resolución en
mención y la Resolución Ejecutiva Regional N" 274-2020IGOB|ERNO REGTONAL pIURA-GR, de
fecha 01 de Mayo del 2020.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO BRIMERO: APROBAR Las BASES Adm¡n¡strativas det procedim¡ento de Setección,
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 001-2021-GO.RE.P|URA.DREP-1 (Pnmera Convocatoria). Cuyo
objeto de convocatoria es ta 'coNTMTAclÓN DEL SERV|C|O DE tMpREStÓN DE KtT DE MATERTAL
EDUCATIVO DE LOS NIVELES INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA UE-3OO'.
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ART|CULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE la Presente Resolución a los Miembros del Comité de Setección, la
Dirección de Admin¡stración, Oficina de Abastecrmiento y Servicios Auxiliares, Direccrón de Asesoría Jurídica y
la Direcc¡ón de Educación Básica en la forma y plazos que establece la Ley .

ART|CULO TERCERO: DISPONER la Publ¡cación de la presenle Resolución Directoral en et Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE, con la sujec¡ón a lo establecido en el Reglamento de
Contrataciones del Estado.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

DIRECTOR DE PIURA

EBUDREP
JESC/D,ADM
LWDSDOAJ
AJGENC,ABASI
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